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I.    Disposiciones generales

CORTES GENERALES
 7423 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2005, del Con-

greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del 
Real Decreto Ley 6/2005, de 4 de febrero, por el 
que se adoptan medidas urgentes para paliar los 
daños ocasionados en el sector agrario por las 
heladas acaecidas en el mes de enero de 2005, a 
los daños ocasionados por las heladas acaecidas 
en los meses de febrero y marzo de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto 
Ley 6/2005, de 4 de febrero, por el que se adoptan medi-
das urgentes para paliar los daños ocasionados en el 
sector agrario por las heladas acaecidas en el mes de 
enero de 2005, a los daños ocasionados por las heladas 
acaecidas en los meses de febrero y marzo de 2005, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de 12 
de abril de 2005.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 
2005.–El Presidente del Congreso de los Diputados.

MARÍN GONZÁLEZ 

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 7424 ACUERDO Reglamentario 1/2005, de 27 de 
abril, del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se modifica el Reglamento 
5/1995, de 7 de junio, de los aspectos acceso-
rios de las actuaciones judiciales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La próxima entrada en vigor de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, cuya disposición 
final cuarta habilita al CGPJ para, en el plazo de seis 
meses, dictar los reglamentos necesarios para la ordena-
ción de los señalamientos, adecuación de los servicios de 
guardia a la existencia de los nuevos Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer y la coordinación de la Policía Judicial 

con los referidos Juzgados, obliga abordar de manera 
urgente la modificación de los preceptos del vigente 
Reglamento de Aspectos Accesorios de las Actuaciones 
Judiciales que regulan el servicio de guardia y, concreta-
mente, las funciones y actuaciones que son objeto de 
dicho servicio, así como la coordinación entre los Juzga-
dos y la Policía Judicial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de 
la Ley, se incluye y regula como objeto del servicio de 
guardia, además de cualquier actuación de carácter 
urgente e inaplazable atribuida a los Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer y de la regularización de la situación 
personal de los detenidos por delitos cuyo conocimiento 
corresponda a dichos Juzgados, la resolución de las soli-
citudes de adopción de las órdenes de protección de las 
víctimas de dichos delitos.

A fin de facilitar el cumplimiento de las previsiones de 
coordinación contenidas en el artículo 54 de la Ley, se 
hace preciso modificar el artículo 47 de Reglamento para 
adaptarlo a las necesidades derivadas de las menciona-
das previsiones legales.

En su virtud, el Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, en ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 110.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y pre-
vio el trámite de audiencia previsto en el artículo 110.3 de 
la misma Ley Orgánica, ha adoptado, en su reunión del 
día 27 de abril de 2005, el siguiente Acuerdo:

Artículo 1.

Se modifican los artículos 40 y 47 del Reglamento 5/1995, 
de 7 de junio, de los Aspectos Accesorios de las Actuacio-
nes Judiciales, que quedan redactados como sigue:

«Artículo 40.
1. Constituye el objeto del servicio de guardia 

la recepción e incoación, en su caso, de los procesos 
correspondientes a los atestados, denuncias y que-
rellas que se presenten durante el tiempo de guar-
dia, la realización de las primeras diligencias de ins-
trucción criminal que resulten procedentes, entre 
ellas las medidas cautelares de protección a la víc-
tima, la adopción de las resoluciones oportunas 
acerca de la situación personal de quienes sean con-
ducidos como detenidos a presencia judicial, la cele-
bración de los juicios inmediatos de faltas previstos 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la tramitación 
de diligencias urgentes y de otras actuaciones que el 
Titulo III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal atribuye al Juez de guardia. Y, asimismo, la 
práctica de cualesquiera otras actuaciones de carác-
ter urgente o inaplazable de entre las que la Ley 
atribuye a los Juzgados de Instrucción y a los Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer.

Todas estas actuaciones se entenderán urgentes 
a los efectos del artículo 183 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.
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2. En cada circunscripción judicial, las normas 
generales de reparto determinarán el órgano judi-
cial a que en definitiva habrá de corresponder el 
conocimiento de los asuntos que ingresen a través 
del servicio de guardia y podrán asignar al Juzgado 
que en cada momento desempeñe tales cometidos 
el trámite y resolución de determinadas categorías 
de procedimientos de los que integran la competen-
cia de los Juzgados de Instrucción.

3. Igualmente constituirá objeto del servicio de 
guardia la adopción de medidas cautelares respecto 
de las personas comprendidas en el ámbito de apli-
cación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los meno-
res, o la práctica de diligencias restrictivas de los 
derechos fundamentales de dichas personas, 
cuando su necesidad se suscite fuera de las horas de 
audiencia del correspondiente Juzgado de Menores, 
siempre que en la demarcación de dicho Juzgado de 
Menores no exista un servicio de guardia propio de 
esta clase de órganos jurisdiccionales. A estos efec-
tos el Juez de Instrucción que atienda el servicio de 
guardia actuará en sustitución del correspondiente 
Juez de Menores. Adoptada la decisión que proceda, 
el Juez de Instrucción en funciones de guardia remi-
tirá lo actuado al órgano competente y pondrá a su 
disposición, en su caso, al menor de que se trate.

4. También será objeto del servicio de guardia 
la regularización de la situación personal de quienes 
sean detenidos por su presunta participación en 
delitos cuya instrucción sea competencia de los Juz-
gados de Violencia sobre la Mujer y la resolución de 
las solicitudes de adopción de las órdenes de pro-
tección de las víctimas de los mismos, siempre que 
dichas solicitudes se presenten y los detenidos sean 
puestos a disposición judicial fuera de las horas de 
audiencia de dichos Juzgados. A estos efectos, el 
Juez de Instrucción que atienda el servicio de guar-
dia actuará en sustitución del correspondiente Juez 
de Violencia sobre la Mujer. Adoptada la decisión 
que proceda, el Juez de Instrucción en funciones de 
guardia remitirá lo actuado al órgano competente y 
pondrá a su disposición, en su caso, al imputado.

5. El Juez que en cada circunscripción judicial 
desempeñe el servicio de guardia conocerá tam-
bién, en idéntico cometido de sustitución, de aque-
llas actuaciones urgentes que el artículo 70 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, atri-
buye a los Jueces Decanos, así como las de igual 
naturaleza propias de la oficina del Registro Civil y 
las que asigna a los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo el segundo párrafo del apartado 
quinto del artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
siempre y cuando las mismas sean inaplazables y se 
susciten fuera de las horas de audiencia del órgano 
a que estuvieren encomendados tales cometidos. 
Realizada que sea la intervención procedente, se 
trasladará lo actuado al órgano competente o a la 
oficina de reparto, en su caso.

6. En aquellos partidos judiciales en que exista 
separación entre Juzgados de Primera Instancia y 
Juzgados de Instrucción y el volumen de trabajo lo 
requiera, la Sala de Gobierno correspondiente, oída 
la Junta de Jueces, podrá proponer al Consejo 
General del Poder Judicial el establecimiento de un 
servicio especial para atender a las actuaciones de 
carácter inaplazable que dentro de la jurisdicción 
civil o en el ámbito del Registro Civil, se susciten en 
días y horas inhábiles.

7. Del mismo modo, las Juntas de Jueces 
podrán encomendar al Juzgado en funciones de 
guardia la atención de aquellos servicios comunes 

de carácter gubernativo que exijan una prestación 
continuada.»
«Artículo 47.

1. De la coordinación entre los Juzgados de 
guardia, Juzgados de Violencia sobre la Mujer y la 
Policía Judicial en la realización de citaciones.

A los efectos de lo establecido en los artículos 
796, 799 bis y 962 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, la asignación de espacios temporales para 
aquellas citaciones que la Policía Judicial realice 
ante los Juzgados de guardia y Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer se realizará a través de una 
Agenda Programada de Citaciones (APC), que deta-
llará franjas horarias disponibles en dichos Juzga-
dos para esta finalidad. Tratándose de Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer las franjas horarias que se 
reserven comprenderán únicamente los días labora-
bles y las horas de audiencia; las citaciones se seña-
larán para el día hábil más próximo, y si éste no 
tuviere horas disponibles, el señalamiento se hará 
para el siguiente día hábil más próximo.

Las asignaciones de hora para citaciones deben 
tener en cuenta los siguientes criterios:

I. Si hubiera más de un servicio de guardia o 
más de un Juzgado de Violencia sobre la Mujer en la 
circunscripción para instrucción de Diligencias 
Urgentes, las citaciones se realizarán al servicio de 
guardia o Juzgado de Violencia sobre la Mujer que 
corresponda con arreglo a las normas de reparto 
existentes, así como a los acuerdos adoptados en el 
seno de la Comisión Provincial de Coordinación de 
la Policía Judicial.

II. Tendrán preferencia en la asignación de 
espacios horarios preestablecidos los testigos 
extranjeros y nacionales desplazados temporal-
mente fuera de su localidad, a los efectos de facilitar 
la práctica de prueba preconstituida, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 797 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. De la coordinación de señalamientos para 
juicios orales entre Juzgados de guardia, Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer, Juzgados de lo Penal y 
Fiscalías de las Audiencias Provinciales.

A los efectos previstos en el artículo 800.3 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, los Juzgados de 
Instrucción en servicio de guardia ordinaria y los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer realizarán 
directamente los señalamientos para la celebración 
del juicio oral en las causas seguidas como procedi-
miento de enjuiciamiento rápido, siempre que no 
hayan de dictar sentencia de conformidad de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 801 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

El Juzgado de Instrucción en servicio de guardia 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
54.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género, haya 
de resolver sobre la situación personal del detenido 
por hechos cuyo conocimiento corresponda al Juz-
gado de Violencia sobre la Mujer, citará a éste para 
comparecencia ante dicho Juzgado en la misma 
fecha para la que hayan sido citados por la Policía 
Judicial la persona denunciante y los testigos, en 
caso de que se decrete su libertad. En el supuesto de 
que el detenido sea constituido en prisión, junto con 
el mandamiento correspondiente, se librará la orden 
de traslado al Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
en la fecha indicada.

Las asignaciones de fecha y hora para celebra-
ción de los juicios orales en las causas seguidas 



15646 Sábado 7 mayo 2005 BOE núm. 109

como procedimiento de enjuiciamiento rápido se 
realizarán con arreglo a una Agenda Programada de 
Señalamientos.

A este fin, se establecerá un turno de señalamien-
tos entre los Juzgados de lo Penal con la periodici-
dad que la Junta de Jueces determine, el cual deberá 
ser aprobado por la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia y comunicado al Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

A falta de tal acuerdo regirán de forma supleto-
ria las siguientes normas:

a) En aquellas demarcaciones con más de 
cinco Juzgados de lo Penal, se establecerá un turno 
diario de lunes a viernes en el que uno o dos Juzga-
dos de lo Penal reservarán íntegramente su Agenda 
para que los Juzgados de guardia de la demarcación 
territorial realicen directamente el señalamiento de 
los juicios orales en estas causas. De acuerdo con el 
artículo 800.3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
el señalamiento por los Juzgados de guardia deberá 
realizarse en la fecha más próxima posible a partir 
del vencimiento del plazo de presentación del escrito 
de defensa, si éste no se hubiere presentado en el 
acto o de forma oral. El máximo número de señala-
mientos por estos procedimientos será de quince, y 
consecuentemente, en el momento en que se cubra 
este cupo el señalamiento deberá realizarse para el 
siguiente día de turno disponible.

b) En aquellas demarcaciones con más de un 
Juzgado de lo Penal y menos de seis se establecerá 
un turno semanal de señalamientos en el que uno 
de los Juzgados de lo Penal reservarán su Agenda 
de lunes a viernes para que los Juzgados de guardia 
de la demarcación territorial realicen directamente 
el señalamiento de los juicios orales del nuevo pro-
cedimiento de enjuiciamiento urgente. Dentro de 
este turno semanal, los señalamientos se realizarán 
para el primer día hábil de la semana, hasta un 
límite de quince señalamientos, procediéndose 
entonces al señalamiento para el siguiente día hábil 
de la semana, y así sucesivamente.

c) En aquellas demarcaciones con un único 
Juzgado de lo Penal, éste reservará en su Agenda 
uno o dos días a la semana, entre el lunes y el vier-
nes, para que los Juzgados de guardia realicen 
directamente el señalamiento de los juicios orales 
del nuevo procedimiento de enjuiciamiento 
urgente.

3. De las normas de reparto relativas a los jui-
cios de faltas y la coordinación para el señalamiento 
de estos entre Juzgados de Instrucción.

En aquellos partidos judiciales con más de un 
Juzgado de Instrucción, las Salas de Gobierno de los 
Tribunales Superiores de Justicia, a propuesta de las 
Juntas de Jueces, adaptarán las normas de reparto 
de estos Juzgados con la finalidad de atribuir al Juz-
gado de guardia la competencia para el conoci-
miento de todas las faltas cuyo atestado o denuncia 
haya ingresado durante el servicio de guardia ordi-
naria.

En los casos en que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 965.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, los Juzgados de Instrucción en 
servicio de guardia ordinaria deban realizar directa-
mente los señalamientos para la celebración de jui-
cio de faltas ante otros Juzgados de Instrucción del 
mismo partido judicial, por no corresponderles su 
enjuiciamiento, dicho señalamiento se realizará para 
días laborables y horas de audiencia, en la fecha 
más próxima posible dentro de las predeterminadas 
por los Juzgados de Instrucción.

4. De los protocolos de colaboración.
A los efectos de asegurar la efectividad de lo dis-

puesto en el Capítulo siguiente se establecerán pro-
tocolos de colaboración en el ámbito provincial en el 
seno de las Comisiones Provinciales de Policía Judi-
cial. Asimismo, en el ámbito de los respectivos parti-
dos judiciales, se podrán establecer protocolos de 
colaboración específicos entre Policía Judicial, Fisca-
lía y las respectivas Juntas de Jueces, representadas 
por el Juez Decano, posibilitando la incorporación a 
estos ámbitos de colaboración de los Colegios Profe-
sionales de Abogados y Procuradores, Ministerio de 
Justicia y Comunidades Autónomas. Por último 
podrán establecerse protocolos en el ámbito de una 
Comunidad Autónoma, pudiéndose constituir Órga-
nos que conformen igual representación.

Las Comisiones Provinciales de Policía Judicial 
serán oídas previamente al establecimiento de los 
criterios de señalamiento de vistas por la correspon-
diente Sala de Gobierno, e informarán a ésta de las 
incidencias y desajustes que se produjeran entre los 
señalamientos por los órganos judiciales del territorio 
y los criterios establecidos por la Sala de Gobierno.

5. De la Comisión Mixta de Juicios Rápidos.
En el ámbito de cada Comunidad Autónoma se 

constituirá una Comisión Mixta para el seguimiento 
de los Juicios Rápidos, integrada por el Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, en representación 
de la Sala de Gobierno, por un representante del 
Ministerio de Justicia y de la Comunidad Autónoma, 
un representante de la Fiscalía, un representante de 
los Colegios de Abogados y un representante de los 
Colegios de Procuradores.

Esta Comisión recabará y analizará los datos que 
le proporcionen los órganos judiciales sobre el 
número de procedimientos tramitados y celebrados 
como juicios rápidos, plazos de celebración, número 
de suspensiones y sus causas, e informará periódi-
camente al Consejo General del Poder Judicial a los 
efectos de lo previsto en el artículo 46.1.

6. De las medidas gubernativas complementa-
rias.

Las Salas de Gobierno y las Juntas de Jueces en 
el ejercicio de sus normales atribuciones gubernati-
vas y con sujeción a los términos del presente 
Reglamento, podrán aprobar las normas comple-
mentarias que en materia de distribución de asun-
tos, régimen interno, cuadro de sustituciones u 
otras cuestiones de su competencia, estimen proce-
dentes.»

Artículo 2.

Se dispone igualmente la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado del cuadro actualizado de los Regla-
mentos vigentes, con las nuevas normas aprobadas o la 
modificación de las anteriores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Acuerdo de 7 de junio de 1995, 
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, unido 
como Anexo I al presente Acuerdo.

Disposición final.

El presente Acuerdo reglamentario entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 27 de abril de 2005.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 
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